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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coronel y
Paladines Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Luis
Alonso Herrera, contra “Carbesa Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 487
de 2009, se ha acordado citar a “Carbesa
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de enero 2010, a las once y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carbesa
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.152/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Igna-
cio Ruipérez Conde, contra “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 477 de
2009, se ha acordado citar a “Cercha 42, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de enero
2010, a las once y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.150/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Kiril Ange-
lov Yonov, contra don Rafael García
Delgado y “RG Reformas en General”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 436 de 2009, se ha acordado citar a
don Rafael García Delgado y “RG Refor-
mas en General”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 18 de enero
de 2010, a las once y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rafael
García Delgado y “RG Reformas en Gene-
ral”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Teodora
Mamani Coca, contra don Fernando Sancho
del Hoyo y doña Victoria Sancho Santa
Cruz, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.521 de 2008, se ha
acordado citar a doña Victoria Sancho San-
ta Cruz y a los legales herederos de don Fer-
nando Sancho del Hoyo, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 5 de
octubre de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Fer-
nando Sancho del Hoyo y doña Victoria
Sancho Santa Cruz, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José María
Carrasco Montoro, contra “Encotec Val-
demoro, Sociedad Limitada”, “Grupo Inmo-
biliario Man, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 421 de
2009, se ha acordado citar a “Encotec Val-
demoro, Sociedad Limitada”, y “Grupo In-
mobiliario Man, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 18 de enero de 2010, a las once y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
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toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Encotec
Valdemoro, Sociedad Limitada”, “Grupo
Inmobiliario Man, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Vanesa
Hoyos Alda, contra “P y C 3000, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 456 de 2009, se ha
acordado citar a “P y C 3000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de junio de 2009, a las
nueve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “P y C
3000, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Lozano Serrano, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Valonia, Sociedad

Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 511 de 2009, se ha acorda-
do citar a Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Valonia, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 30
de junio de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Valonia,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social del número 9 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Francisco López
Cáceres, don Celestino Bergantiño Lu-
cedna, don Juan Carlos Polo Amor, don
Santiago Hermoso Lucena y don Ovidiu
Alin Panzariu, contra “Implantación e Ima-
gen Corporativa, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 683 de 2009, se ha acordado citar a
“Implantación e Imagen Corporativa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 30 de junio
de 2009, a las once y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Implantación e Imagen Corporativa,

Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 41 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdellaziz Abdellaoui, don Adriano Carlos
Schiavon, doña Silvia Cubo González, don
Iván Serrano Bustos, don Fernando Alfonso
Díaz, don Mariano Agustín Moratilla Nava-
rro, don Henryk Bronikowski, don Marzouk
El Mansuori, don Ahmed Ben Aissa, don
José Manuel Lozano Gualán, don Teodoro
Martínez Sanz, don Qaddour El Imrany, don
Francisco Gonzalo Rodríguez Villaverde,
don Gonzalo Rodríguez Casanova, don Al-
fonso Alba Sánchez, don Ricardo Marín Ga-
llego, don Mohamed Hachimi, contra la em-
presa “Proyectos y Construcciones
González Fuertes, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 22
de abril de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado;
asimismo ha transcurrido el plazo concedi-
do a las partes en resolución de fecha 9 de
marzo de 2009 sin que las partes hayan efec-
tuado manifestación alguna. De lo que paso
a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proyectos y

Construcciones González Fuertes, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia par-
cial por importe de 310.113,54 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose para ello el correspondiente oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-


